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CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta OEI-2909/2011, el Director Regional y Representante
Permanente de la Organizacién de Estados Iberoamericanos para la Educacion, la Ciencia y
la Cultura, remite adjunto la invitacién formulada a la Titular del Sector por el Secretario
General de la Organizacién, a fin de que designe a un funcionario que en el marco del Plan
Iberoamericano de Alfabetizacion y Educacion Bésica de Personas Jévenes y Adultas - PIA,
participe en el Lanzamiento de la Catedra Paulo Freire de Educacion de Jévenes y Adultos,
a realizarse del 7 al 8 de noviembre de 2011, en la Octava Reunién del Comité Técnico del
PIA, a realizarse el 9 de noviembre de 2011, asi como en las VI Jornadas de Cooperacitn
Educativa con Iberoamérica sobre Educacién Béasica de Personas Jévenes y Adultas, que
se desarrollara los dias 10 y 11 de noviembre de 2011, en la ciudad de Foz de Yguazl,
Republica Federativa de Brasil, precisando que el PIA cubrira los costos de pasajes,
alojamiento y alimentacion;

Que, el Despacho del Viceministerio de Gestién Pedagégica aprobo la asistencia del
sefior Armando Ruiz Tuesta, Director General de Educacién Basica Alternativa y encargado
de la Direccién de Educacién Comunitaria y Ambiental, dependientes del Viceministerio de
Gestion Pedagégica del Ministerio de Educacion, al Lanzamiento de la Catedra Paulo Freire
de Educacion de Jévenes y Aduitos, a realizarse del 7 al 8 de noviembre de 2011, a la
Octava Reunién del Comité Técnico del PIA, a realizarse el 9 de noviembre de 2011, asi
como a las VI Jornadas de Cooperacion Educativa con |beroamérica sobre Educacion
. Basica de Personas Jévenes y Adultas, a desarrollarse los dias 10 y 11 de noviembre de

EED(,E 2011, en la ciudad de Foz de Yguazu, Republica Federativa de Brasil:
o‘\ Que, en tal sentido resulta necesario autorizar el viaje del referido funcionario del 06
s ,\//ﬁt—/\g/al 12 de noviembre de 2011, a la ciudad de Foz de Yguazu, Republica Federativa de Brasily
%, /| S/disponer el encargo de las funciones de la Direccién de Educacion Basica Alternativa ydela
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W Direccion de Educacion Comunitaria y Ambiental;
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,{;{?AC!@ F Que, los gastos que genere el citado viaje seran asumidos por el Plan
/QS‘Q/’;\ ] ’{‘«\ Iberoamericano de Alfabetizacion y Educacion Bésica de Personas Jovenes y Adultas - PIA,
1= VIeACION §) por lo que no irrogaréa gasto alguno al Tesoro Publico; v,
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\/“40 S De conformidad con la Ley N° 29158, la Ley N° 27619, el Decreto Ley N° 25762,

modificado por Ley N° 26510, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, y el Decreto Supremo
N° 006-2008-ED y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Autorizar el viaje del sefior Armando Ruiz Tuesta, Director General de
Educacion Basica Alternativa y encargado de la Direccién de Educacion Comunitaria y
Ambiental, dependientes del Viceministerio de Gestion Pedagogica del Ministerio de




Educacion, para que asista al Lanzamiento de la Cétedra Paulo Freire de Educacién de
Jévenes y Adultos, a la Octava Reunién del Comité Técnico del PIA y a las VI Jornadas de
Cooperacion Educativa con Iberoamérica sobre Educacién Basica de Personas Jovenes y
Adultas, que se llevarén a cabo en la ciudad de Foz de Yguazu, Republica Federativa de
Brasil, desde el 6 al 12 de noviembre de 2011, el cual no irrogara gasto alguno al Tesoro
Publico.

Articulo 2.- Encargar las funciones del Director General de Educacién Basica
Alternativa y Director de Educacién Comunitaria y Ambiental, dependientes del
Viceministerio de Gestiéon Pedagdgica del Ministerio de Educacién, al sefior César
-4 Hildebrando Delgado Herencia, Director de Programas de Educacién Béasica Alternativa y a
"‘*--»._«ja sefiora Aurora Rubi Zegarra Huapaya, Coordinadora del Area de Educacién Ambiental, a

Articulo 3.- El citado funcionario, dentro de los quince (15 dias) calendario siguientes
de efectuado el viaje, debera presentar un informe detallado sobre el desarrollo y resultados
del evento.

Articulo 4.- La presente Resolucion no irroga gasto alguno al Tesoro Publico, ni dara
derecho de exoneracion o liberacién de impuestos y/o derechos aduaneros, cualesquiera
fuese su denominacion o clase a favor del funcionario cuyo viaje se autoriza.

Registrese y comuniguese
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PATRICIA SALAS O'BRIEN
Ministra de Educacitn




